
NUMERO 62 Miércoles 17 de Abril. ANO DE 1878.

Bi IA FRQVIÑCIA Si LOGROÑO.

SE PUBLICA EOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

PARTE OFICIAL.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As- 
.turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
GOBIERNO CIVIL.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE ZARAGOZA.

De conformidad al Real decreto de 
28 de Marzo último, hay que proceder 
à la elección de un Senador por la 
Universidad, cuyo acto deberá tener 
tugar el dia 17 del actual, á las diez de

la mafiana y con sugeecion & los ar- 
lículos 18 al 22 de la ley electoral de 
Senado de 8 de Febrero de 1877.

Lo qne se publica para conocimiento 
de las personas que tienen derecho á to
mar parte en la elección.

Zaragoza 1.* de Abril de 1878.— 
Por acuerdo del Excmo. Sr. Rector, £1 
Secretario general, Manuel Guillen.

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes 
de Marzo último.

GRANOS. CALDOS___ CARNES. PAJA.

PUEBLOS. TRIGO. CEBADA. CENTENO MAIZ. GARB.®^ ARROZ. ACEITE. VINO. AGCARD. CARNERO VACIA. TOCINO. DE TRIGO. DE GIBádÍ

Cabezas de partido.

-- ■■■ IM-- » ■

HECTOLIRTO. KILOGRAMO.. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Pts. Cs. Fia. Cs. Fia. Cs. Fis. Cs. Fts. Cs. Fts. Cs. Fts. Cs. Fts. Cs. Fts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Pts. Cs. Fts. Cs.

Alfaro...................
Arnedo...................
Calahorra ....

Cerverade Rio Alharaa 
Haro..................  
Logroño .... 
Nágera . . . . . 
Santo Domingo . . 
Torrecilla de Cameros

18‘50
24^42

10‘75
11*26

11*75
16.22

» »
B »

1*75 
»*87

»*79
»*60

1*50
1*00

»*25
»*18

0*95 
»'56

1‘75
1*44

1*75
1*31

1*75
<*57

»*07
»*06

»*04 
«*04

22‘52
20‘27
20,00
22‘39

11*71
13*06

9*46

12*61
<3*96
11'92

14*41
12*61
00*00

1*05 
0*00
»•78

»*63
»•30
»*52

1*43
1*10
0*95

»‘28
»‘24
»:35

»*93
.*75
»*46

<*41 
1*41 
0'00

1*15 
», » 
1*28

1*67
1*74
1*54

»*05 
»‘06 
.*06

»‘05 
.*06 
»*00

<0*29 16*19 14*04 »*76 .‘59 1*17 »‘24 0*83 1,39 1*39 1*55 »*04 »,00

21’50 O**?» 12*83 00'00 »*97 »*69 1*11 »‘20 »*68 1*43 1*43 1*54 .‘08 »*06

19‘81
25‘42

9*00
12*61

11*75
10*81

00*00
00'00

»*64
0*87

»*60
»*50

1*35
1*40

»‘31
»*26

»*99
.*87

1*28
1 35

1*28
1*35

1*83
<*63

»*04 »*03 
»*04

192‘83 97*93 118*04 41,06 7*89 5*22 11*01 2*31 7*02 11*46 10*94 14*82 i»*50 0*32 
»‘07Jl V Lo 1C3 • •

Precio medio general. 21^42 10*88 13*12 13*69 0*98 0‘58 1*22 00*26 0*78 1*43 1*37 1*65 »*06

T’DiPA IPrecio máximo. . . 24 42 Arnedo.
’ I Idem mínimo. . , . <8 50 Alfaro.

ppDAn* I Precio máximo. . . <3 06 Cervera.
9 00 Santo Domingo.

Logroflo 15 de Marzo de <878.—El Jefe de la sección de Fomento, P. A,=Ep¡faoio Orovio—V. B.—El Gobernador, José Bellido.
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Relación de los vencimientos de plazos por bienes nacionales en las fechas qne se expresan y compradores á que corresponden.

Número

del

pagares.

NOMBRES.

Ciase 

de 

la Bnca.

Proceden

cia.

Número 

del 

inventario.

Pueblo 

donde radican.

i

Plazos, i

1

Día. Mes. Afio.

IMPORTE.

Pesias. Cents.

45 87
4388

Joan Cortezar.
El mismo. .

Heredad. Clero ' 1454 
10452

Cirueña.
Id.

'1

12 2 Abril. 1878 3
2

13

80
75
13
13
88
63
25
13

4389 El mismo. 10456 Id.
1

4590 El mismo. 10438 Id
3

4391 Meliton Diez. 1947 Herramélluri. 2^
4392 El mismo. 1722 Id. 5 30 a U

.4393 El tnisnio. 1821 Id. 1^
4594 El mismo. 1728 Id. 57
4395 José Caotabrana. 10015 Treviana. 10«
4396 Maleo Leyba. 10012 Id. 5 7G n
44Q9 BernarxJínp Uzoriaga, 4614 UruOuela. 62 

6
63
87

44Ô4 
4410

J^dsé Ügarlo y Ugarte, 
lldefóriso Saenz.

2376
4460

Calahorra. 
Estollo 6

44*1 Pedro Bárcena. 10005 Treviana. 7»
4í‘2 El 'mismo. 1010 Id. 59

13
13
25
50
13
50
50
63
63

, Félix Goozalez. 7796 Manjarrés. 19
44*í 
44* 
44*9

Julian Yerro.
Leoncio Vicente.
Andrés Villaverde.

10902
9198
2536

.Pjacaslro. 
Grañon. 
Hervías. 8

2^ 
3* 
5*

44^8
44*«

Pedro Jorge.
Juan Palacios.
Tomás Rubio.

2915
9900
5468

Grañon.
Bailares.
Oteruelo.

9 •
7

19
2

442« Manuel María Marín.
- AiTgMt Marín.

9948
9956

Santo Domingo, 
id 1 ' ■ -

4^
115

44^2
412^

Francisco Ruiz.
lldefoase Manzanares.

9987
9847

Treviana.
Bañares.

52 
2’2 50

El mdsmo. 4555 Id,
. 4 .. . ' ' ; 15

44^! El mismo. 6832 id. 75
50
23

4426 Pedro Alonso. 1565 Cuzcurrila. 73
■«s Dionisio Sotazabal. 749 Atberite. « ■ssssM-wsf-flcp: F 4
44^8 Gervasi ) Mozuu. 742 Id. e 

(
5

4429
4459

Melilon 
Narciso

Diez.
S. María.

4724
10431

Hérramelluri. 
Cirueña.

1«
13

80

44’Z El mi smo. 10445 Id. 1
19

7344^9 E ; m ismo. 10447 Id. 10
8

44^9 El mismo. 10448 Id. 2O
3844^0 ílomtial i Robredo. 84.44 Ezcaray.

San Millan.
: í- 17

4449-. Felii latin. 2905 34
44^0 E mismo. 2964 Grafion. 65

25
64

44^3
i 44*4

E 
rPau

mismo, 
icol Gomp.z.

2966
2898

Id.
Id.

11 y 12
12

11
31
14

4445 Modesté Merino. 1295 R. Camino. » 21 50
44*9 .’’Weodori > Gómez. 10456 Villoría. 94 25
44*^ Greííori lí íbelkaartu. 1211 Grañon. 62 50

6544-*9 Jese León Azpeilia. 5548 Santo Domingo. - ,■ . li
4499 Jnai1 Marfil 0. 2903 Grañon. 75

23445* 
4452

Valenlifc Blas. 
El mismo.

8545
4724

Ezcaray. 
Id.

12* •
7

16
4493 Gregorio Ibañez. 6638 Manilla. 7 • 60
449* Ë "1 

to i
ismo. 10046 Id. 8 50

"44,36 Ben Hez. 10501 Cirueña. 13 7^ .
4497 E mismo. 10298 Id. 75 25
4458 Gregorio Melchor. 1226 Grañon. 13 31 25
4499 José Marin. 1104 Id. 9 al 12 37 50

Julian Chinchetrnn. 1207 Id. 12 21 50
Gregorio Melchor. 1288 Id. 4 25

EÏ mismo. 2952 Id. 5
Aguslin Arenas. 1O«87 Santo Dolningo. 25 I5
Tomás López. 1O997 Id. 150 5O

44^5 Aguslin Alonso. 10798 Id- 162 «7
4466 Guillermo Davalillo. 10894 Grañon. 100 *3
4497 El mismo. 2911 Id. 21 ^3
**Ü? El mismo. 2020 Id. 9 al 11 38 75

V 4499 El mismo. 2929 Id. 12 11 ^7
44^0 El mismo. 2923 Id. 8 7¡

El mismo. 2935 Id. 6 25
El mismo. 2940 Id. 7 **0

44^ El mismo. 2943 Id. 6 25
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__________ 3

4474
1

Guillermo Oavalillo. 1
Heredad.!

Clero, 2918 Grañoo. <8 13 Abril. <878 8 75
4475 El mismo. ! 2949 Id. <2 38
4476 El mismo. 2950 Id. <2 75
4477 Domingo García. ; 4857 Ventosa. 5 37
4478 El mismo. 4872 Id. 3 63
4479 El mismo. 4871 Id. 6 25
4480 Francisco Audioo. * 10971 Santo Domige. 11 527 60
4481 El mismo. • 10996 Id. ! <88
4482 Ca.simio Solar. 11290 Id. 90 <3
4483 El mismo. 11237 id. 65 75
4484 Cipriano Morales ■ : . . 5345 Viílacon. 4 37,
4485 Lino Moreno 2344 Id. 3 50
4486 El mismo. 6201 Id. 5 <3
4487 Pedro Repes. 11127 Casalareina. 200
4488 Aniceto Bolinagas. 10951 $anlo Domingo. 93 75
4489 Manuel Angulo. 10972 id. 152 50
4490 Benito Amelibia. 10975 Id. 275
4491 Alejandro Ruiz. I.-. 10951 Ezcaray. - 162 63
4492 Leandro Ruiz 10570 Santo Domingo. 7 50
4493 Justo Ruiz Cuesta. 1889 1.1. 255 30
4494 Juan Villar. 10554 Id. • 51 50
4495 Julian Villarejo. 1005 Id. 25 13
4496 Emeterio Serrano. 5168 Id. 62 37
4497 Lázaro Arenas. 10792 Id. 266 70
4499 Fausto Bartolomé. 10557 Id. 7 25
4601 Cayetano Marín. 10356 Id. 180 75

_ 4502 El mismo. 16370 Id. <11 37
4503 Eleuterio Ruiz 5953 Molinos Ocon. <0 25

. 4504 El mismo. 5367 Id. <2 63
4505 El mismo. 5369 Id. <7 5 37

' 4506 Dimas Martinez. 6246 Id. << 37
4507 Canuto Fernandez. 2513 Calahorra. 6 <3
4508 Bruno Corres. 7555 Id. 250 50
4510 Pablo García. 11120 Id. 45
4511 Valentín Gonzalez 7708 Valgañon. 75
4515 Tomás López. 11273 Santo Domingo. <07
4514 Cásimiro del Sol.=ir. 11521 Id. <2 50
4515 El msimo. 11001 Id. 80 57
4516 El mismo. 10999 Id. 42 50
4517 El mismo. 10882 Id. 52 50
5518 El mismo. 10892 Id. 26 87
4519 El mismo. 10815 Id. <8 75
452o El mismo. 2005 Anguta. 7 37
4521 Gregorio Melchor. 2380 Graúon. 32 65
4522 El mismo. 2930 Id. 5
4523 E! mismo. 1249 Id. 25 <3
4524 El mismo. 1266 ■ Id. 5
4525 Manuel Alonso. 1268 Id. 10
■4526 Tomás García. 1814 Id, « 50
4527 Leandro Villar. 1821 Id. 37 80
4528 Eleuterio Dias y otros. ‘11786 Sanlurdejo. 537 75
4529 Clemente S. Juan. 4874 Ventosa. 2< 38
453o El mismo. 4885 Id. <2 87
4532 Raimundo Gonzalo. 11181 Saoturdejo.
4533 Gaspar Frades. 11153 Id. 26 30
>534 Manuel S. Martin. 11177 Id. <8 75
4535 Juan Herranz. 11148 Id. 26 30
4536 Antonio S. Martin. 11180 Id. 175

. 4537 Modesto Martinez. 11089 Id. 122^ 50
4538 Domingo Valgañon. 11152 Id. - 4< <7
4609 Eugenio Area. 11149 Id. <6 25
454o Eleuterio Diez. 11154 Id. ]< 28
4541 Juan Nenclares. 11160 Logroño. <4 15 25
4542 Silvestre Quintanilla. 11158 Id. 38 75
4543 Meliton Arenas. 1863 Id. 7< 80 .
4544 El mismo. 10865 Id. <9 <3
4545 El mismo. 1070 Id. 14 25
4546^ Juan Domingo S. Cruz.

. 1 .

657 Id. 11 y 12 <081 50

Lo que ¿e publica en el Boletín Oficial para conocimiento de los interesados, advirliéndoles que pasado el plazo que marca la instiuecioti, se proeederá A la

vía de apremio.—Logroño 13 de Abril de 1878.--El Jefe económico, Luis M. de Robles. t'oi- «íUja

ADMINISTRACION ÉGONOMICA. de Mayo de 1876 sin que D. Marcelino Gaceta de JMadrid del dia 3 d 9 Jnlio Lo que he dispuesto se inserte en
dos y Equizabil, vecino de esta Córte siguiente, esta Dirección general ha este Boletín oficial para conocimiento
satisfaciera á la Hacienda cantidad al- acordado declarar caducada la expre- del público.

Abrin de <878.—ElEq i a Gacela de Madrid núm. 102 guna por el impuesto correspondiente sada órden , á tenor da lo que dispone Logrofio 15 de
correspondiente al dia 12 del actual se à la rifa de una finca situada en la ciu- la de 13 de Mayo antes citado. Lo que Jefe económico, Lais María de Robles.
halla inserto el siguiente anuncio: dad de Alcalá de Henares, para cuya se anuncia para conocimiento del pú-

«Dabiendo dejado de trascurrir el celebración fué autorizado por órden blico. Madrid 9 de Abril de <878 —El
iempo prefijado en ia Real árdea de 13 de 30 de Junio último, publicada en ia Director general, Javier Cavestany.»
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JUZGADOS DE I? INSTANCIA.

TUDELA.

Don Pedro Saenz de Bussio, Juez de 
primera instancia de Tudela y su 
pallido.
Por el presente edicto cita, llama y 

emplaza A Pedro Villoslada y Olloquin, 
natural de Autol, partido de Calahorra, 
para que en el término de ocho dias 
contados desde laiosercioB del presen
te en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado, à fin de notificar
le el auto de sobreseimiento dictado en 
la causa que se le siguió por supuesto 
hurta de un caballo, y de entregarle el 
dinero que le fué ocupado; pues si en 
dicho término no lo verifica, se le se
guirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tudela á 9 de Abril de 
1878.—Pedro Saenz de Bussio.-Por 
mandado de S. S., José Francés.

Dort Pedro Saenz de Bussio, Juez de 
primera instancia de Tudela y su 
partido.
Por el presente, cito, llamo y empla- 

10 i Angel Alvarez y García, natural 
de Cervera del Rio Alhama y cuyo ac- 
taal paradero si ignora, para que en el 
término de ocho dias à contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, en mi Juzgado 
á fió de ofrecerle la causa que se ins
truye contra Bonifacio Lázaro (áj Or
dago, por lesiones que le infirió el 23 
de Junio del año próximo pasado; pues 
de no verificarlo se le seguirá el per
juicio que haya lugar.

Dado en Tudela á 10 de Abril de 
lg7S.—Pedro Saenz de Bussio.—Por 
ipandado de S. S., José Francés.

' AYUNTAMIENTOS.

SAJAZARRA.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
bíse para la confección del reparti
miento de la contribución territorial 
de esta villa para el próximo año eco
nómico de 1878-79, se hace preciso 
que lodos los contribuyentes así ve
cinos como forasteros presentarán en 
la Secretaria de este Ayunlamienlo re
laciones de altas y bajas que hayan su
frido eü sus hojas estadísticas en el 
término de 13 días, pasados los cuales 
DO se admitirá reclamación alguna.

Sajazarra 9 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Maiuel Martinez de Salinas.

SOTO DE CAMEROS.

Pebieodo procederse á la rectifica*

cien del amillaramíento de la riqueza 
‘ de este termino jurisdiccional el cual 

ha de servir de base para la derrama 
1 de la contribución territorial del año 
í ecocómico de 1878-79; los coniribu- 
í yenles así vecinos como forasteros 
í que hayan sufrido alteración en su ri- 
• quezOj presentarán en la Secretaría de 
i este .Ayuntamiento en el término de 

15 dids las correspondientes relaciones 
de altas ó bajas,pues pasado dicho tér
mino no serán admitidas.

Solo de Cameros 9 de Abril de 1878. 
— El Alcalde, Tiburcio Herrera.

PAZÜEKGOS.

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramienlo que ha 
de servir de base para el reparlimienlo 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esla villa en el próximo año de 1878 á 
79, se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas, presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, los docu
mentos legales que lo acrediten, en 
término de 15 dias, contados con la in
serción del presente en el Boletín 
OFICIAL.

Pazuengos 18 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Plácido.Peña.

NESTARES.

Debiendo precederse á la rectifica
ción del amillaramienlo que ha de ser
vir de baso para formar*el repartimien
to territorial de este disirílo munici
pal para el año económico de 1878 á 
1879, se hace presente al público, 
que los contribuyentes, tanto del pue
blo como forasteros que hayan sufrido 
altas ó bajas en su riqueza desde el 
último repartimiento, pueden presen
tarlas justificadas en debida forma, en 
la Secretaria del Ayunlamienlo de esla 
villa, en el término de 15 dias, pasados 
los .cuales no se admitirá reclamación 
alguna.

Neslares 8 de Abril de 1878.—El 
Alcalde, Julián Galle.

ARNEDO.

i

Debiendo precederse á la rectifica
ción del amillaramienlo que ha de ser
vir de base para la derrama de la con
tribución territorial del próximo año 
económico de 1878 a 1879 los contri
buyentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza, presentarán en la Secre- 
aria las relaciones de altas ó bajas 
de los documentos justificativos, en lo
do el mes de Abril.

Arcedo 27 de Marzo de 1878.—E 
Alcalde, Felipe Gil de Torre.

ASOCIACION GENERAL
DE GANADEROS.

Con arreglo á lo que dispone el ar- 
lículo 1.'* del Reglamento de 3 de Mar
zo de 1877. se convoca á Junta gene- i 
ral ordinaria para el dia 25 de Abril 
en la casa de la Corporación, Huertas, 
50, á las diez de la mañana. | 

Según lo dispone el art. 2.®podráB 
concurrir lodos los ganaderos que lo 
sean con un año de anticipación y es
tén solventes en los derechos que á la 
Asociación son debidos.

El art. 4.’ dispone que los ganade
ros que se hallen consliluidos en dig
nidad ó cargo público del Estado, asi 
como las colectividades pueden enviar 
apoderados que les representen.

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de los interesados.

Madrid J de Abril de 1878.—El 
Marqués de Perales.

Debiendo procederse á la venia de 
una casa situada en la calle Mayor, nú
mero 81, con las dependenciasen el 
piso bajo de aceitero, granero y carbo
nera; piso principal, dos salas à dere
cha é izquierda de la escalera; 2.®, sa
la cocina y comedor: 3.*, salas á de
recha é izquierda: 4.’, solana, desvan 
y dos cuartos; se saca à pública su
basta extrajudicial, señalando para su 
remate el dia 16 de Mayo próximo, á 
la hora de las once de la mañana que 
tendrá lugar en el despacho y ante el 
Notario público de esta ciudad D. Plá
cido Aragón, de conformidad con el 
pliego de condiciones formado al efec
to que se halla expuesto en dicho des
pacho, situado en la calle Mayor, nú
mero 171 de esta ciudad de Logroño, 
pira qne se enteren los que deseen ad
quirir dicha casa; advirliendo que no 
se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de 60.000 reales.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. *

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO
Y 

librería clásica

DE

AGUSTIN ORTON EDA, 

ántes de la viada de Menchaea,

SUCESORES DE D. DOMlNGO^RUiZ.

Esta casa cuya baratura y 
gran surtido en el ramo de li
brería DO admite competencia 
en esta capital> à mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la admúiistraoiou muuici- 

pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 

cajas, de diferentes formas y á 

precios módicos.

A LOS SRES. RECAUDADORES

DB CONTRIBUCION.

Hace tiempo que esta antigua 
casa formó propósito de servir 
al público en general con gran 
esmero y economía en lo concer
niente á su ramo, y entre las 
disposiciones que tomó, fué una, 
la de proporcionar à los señores 
Recaudadores todos los impresos 
que necesitan para la formación 
de expedientes; bien entendido 
que se espenden aquellos formu
larios mas económicamente que 
en otras casas dedicadas ó este 
servicio fuera de la provincia.

PAPELES PINTADOS

de D. Agustin Ortoneda^ calle

del Mercado, núm. 53.

Con las remesas última
mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nían fijados.

ES.T IIP- DE F, MENCHAQA
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